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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

FEDERACION DE TIRO CON ARCO DE LA REGION DE MURCIA 

Dia de la reunión: 21 de Enero de 2021 

Hora de la reunión:  19:30 horas (primera convocatoria); 20:00 horas (segunda 

convocatoria) 

Lugar: Videollamada por la aplicación meet 

Composición de la mesa: 

 -Presidente: José María Vidal Balboa 

 -Vicepresidente: Miguel ángel Martínez Tovar 

 -Secretaria: Ángeles Arias García. 

 

ASISTENTES ASAMBLEA: 

Estamento CLUBES DEPORTIVOS ASISTE JUSTIFICADA 

Club Arqueros de Mursiya SI  

Asociación Deportiva AGARCO NO  

Club de Tiro con Arco Orión NO  

Club Arqueros del Thader SI  

Club de Tiro con Arco Villa de Ceutí SI  

Club Rincón del Águila NO  

Club de Tiro con Arco "ArcoLorca" SI  

Club Ciudad de Cartagena NO  

Club Arcus Mar menor SI  

Club ciudad de águilas NO  



 

Federación de Tiro con Arco 
de la Región de Murcia ACTA 1/2021 

Asunto:    ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Fecha:   21/01/2021  

 

Página 2 de 9 
 

Aptdo. correos 4097, C.P.: 30080 – Murcia CIF: V-30221154  
Web: http://www.ftarm.es Email: ftarm@ftarm.es 

 

Club Bullas NO  

Estamento DEPORTISTAS   

Fernando Ramiro SI  

Javier Párraga SI  

Juan Miguel Sánchez Martínez SI  

Joaquín Cano NO  

Estamentos TÉCNICOS   

Diego Gómez Carrillo SI  

   

Estamentos JUECES Y ARBITROS   

María José Alcaraz Olmos SI  

José Damián Jiménez Vidal SI  

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y aprobación, si procede del acta anterior 
2. Aprobación si procede de los nuevos cargos para el periodo 2021-2024: 

a. Junta Directiva 
b. Presidente Comité Disciplinario 
c. Presidente Apelación. 
d. Comité de Árbitros. (presidente, secretario y vocales) 
e. Comité de Entrenadores. (presidente, secretario y vocales)  

3. Proyectos y directores de los mismos. Información sobre su estado. 
4. Revisión y aprobación si procede, de la Planificación y Presupuesto de la 

Temporada. 
5. Revisión y aprobación si procede del resumen de cuentas del 2020. Cuando 

se cierre la contabilidad por parte de la Asesoría se presentará a la 
Asamblea. 

6. Aprobación si procede del proyecto ayudas 2021, Escuelas EMO 
7. Ruegos y Preguntas. 
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-1-Lectura del acta de la sesión anterior. 
 Se lee el acta anterior de fecha octubre de 2020, y se aprueba por 

unanimidad, y procedemos a empezar la asamblea. Se informa que se les 

enviara este acta a los nuevos asambleístas que se acaban de incorporar a 

nuestra federación. 

.  

-2-Aprobación si procede de los nuevos cargos para el periodo 

2021-2024: 
Se presentan todos los nuevos cargos de todos los estamentos y se aprueban 

por unanimidad. 

a) Junta Directiva: El presidente José María Vidal Balboa, presenta la elección 

de sus cargos de la nueva junta directiva, 

Vicepresidente:  Miguel Ángel Martínez Tovar 

Tesorero:  Juan Andrés Rubio Carrasco. 

Secretaria: Ángeles Arias García 

Vocales 1:  Mónica Puche García 

Vocal 2: María Isabel Tesón Rodríguez 

b) Presidente Comité Disciplinario: Se presenta al presidente del comité 

disciplinario al Juez José Damián Jiménez Vidal. 

c)Presidente Apelación: Se presenta a la presidenta del comité de apelación a 

la Juez M. José Alcaraz Olmos. 

d)Comité de Árbitros. (presidente, secretario y vocales) 

Se presenta al nuevo comité de árbitros  

Presidente José Damián Jiménez 

Secretaria M. José Alcaraz Olmos 
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Vocal Javier Cuevas Alcañiz 

 

e) Comité de Entrenadores. (presidente, secretario y vocales)  

Se presenta al nuevo comité de Entrenadores 

Presidente Diego Gómez Carrillo 

Secretaria Ángeles Arias García 

Vocal Damián Ordoñez Cabrera 

-3-Proyectos y directores de los mismos. Información sobre su 

estado. 
Se informa de los proyectos en activo para esta nueva temporada: 

-PROYECTO ESCUELAS EMO: Se presenta el proyecto, que tiene como misión 

coordinar las enseñanzas de las escuelas y que haya una unidad, el director o 

encargado del proyecto es el técnico Diego Gómez Carrillo. 

El presidente comenta el presupuesto o las partidas que se han adjudicado 

para este proyecto y que se repartirá el total entre los clubs que pertenezcan al 

proyecto. 

Ana Cano del Club ArcoLorca pregunta por las categorías que están en el 

proyecto, ya que pensaba que no estaba incluida los menores de catorce, 

Diego Gómez  expone que las categorías incluidas en el proyecto son menores 

de catorce, cadete y junior. 

Diego Gómez, comenta además que los jóvenes que pertenezcan a estas 

escuelas podrán participar en las concentraciones que convoca la RFETA,   que 

son el PNTD (Plan Nacional de Tecnificación Deportivo), en las cuales pueden 

aprender mucho además de vivir experiencias muy bonitas. 
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Diego Gómez aprovecha ya para comentar, que han convocado una 

concentración para tecnificación para los monitores de las tecnificaciones 

autonómicas, se realizaran o están convocadas 3: 

-Ibiza 20-21 de febrero 

-Madrid 6-7 de marzo 

-Cáceres aún no tiene fecha. 

PROYECTO Tecnificaciones explica que se solicito una ayuda en agosto para 

este proyecto, se propuso a todos los monitores,  y solamente respondió 

Ángeles Arias García, la cual se ha hecho cargo del mismo y su desarrollo. Se 

presento a la Consejería y fue aprobado. Tenemos un presupuesto de 10.700 

euros de los cuales tenemos que consumir el 60 % en las instalaciones del CAR 

y el 40%  para material, viajes y monitores, + 1500 euros que a aportado la 

FTARM, según normativa de la convocatoria. El proyecto se va a desarrollar en 

8 concentraciones de fin de semana completo de sábado por la mañana a 

domingo medio día, de enero a junio, con el objetivo de en Julio llevarlos a los 

campeonatos de España de Aire Libre, ya que sala este año no era ni viable ni 

prudente, por la situación.  

PROYECTO AMAZONA: José maría presenta el proyecto que ya todos saben 

para la rehabilitación de las mujeres de cáncer, y que la RFETA está en vías de 

poder desarrollar una categoría para que estas mujeres puedan competir en 

un campeonato de España en una categoría especial. 

Explica que hay 4 clubes interesados en formar parte del proyecto junto con la 

federación con el nombre de AMAZONA, que son FTARM, Mursiya, Thader, C. 

Cartagena y ArcoLorca. 

Se han buscado y propuesto el proyecto a distintas empresas como 

patrocinadores, como Carrefour, El corte inglés, etc.… de los que se ha 

conseguido  que es la correduría de seguros Coinbroker, patrocine el grupo de 

la FTARM en Murcia de momento, con lo que nos van a conceder 1200 euros 

para gastos de monitor y licencias . Se ha conseguido como patrocinador para 
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el proyecto al Decathlon y estamos a la espera de concertar una reunión con 

ellos para poder firmar un contrato de colaboración, que esperamos se pueda 

extender a toda la Comunidad.  

Siguen estando en la previsión de presupuestos los 300 euros para las licencias 

de las mujeres para el club que no tenga financiación y los pueda necesitar. 

PROYECTO UNIVERSIDAD: Actualmente tenemos este proyecto parado, 

debido a la situación, el año pasado teníamos 4 alumnos cuando tuvimos que 

cancelar las clases, y este año pues por  la situación no se ha podido retomar, 

además de que la universidad ha cambiado la política de deportes, y quiere 

cobrar una cuota de alquiler por la instalación. 

 

-4-Revisión y aprobación si procede, de la Planificación y 

Presupuesto de la Temporada. 
José maría explica que se han intentado ajustar esta planificación quitando a 

las partidas que más tenían para repartir a las que les faltaba y así ajustarlas. 

Fernando Ramiro comenta, que a la partida de competición ha sido la mas 

perjudicada, y opina que debería de tenerse en cuenta que no se le quite a los 

que salen fuera a competir, aunque sean más mayores, comenta el hecho de 

que para tecnificación se han aportado 1500 euros, y que no le parece justo 

que para una persona que sale fuera a competir, solo gane 30 euros por 

conseguir una medalla, y quiere que se tenga esto en cuenta. Diego Gómez le 

explica que todas las partidas se han repartido de manera equitativa 

Se aprueba por unanimidad. 
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-5-Revisión y aprobación si procede del resumen de cuentas del 

2020. Cuando se cierre la contabilidad por parte de la Asesoría se 

presentará a la Asamblea. 
José María Vidal explica un poco, a modo aclaratorio la diferencia de las 

partidas de los distintos sectores, ya que antes se realizaban teniendo en 

cuenta  el periodo de septiembre a septiembre en concordancia con la 

temporada deportiva y este año se a adaptado al año natural. Se da por 

aprobado, y pasamos al resumen del año anterior, que aparece un déficit de 

5000 euros correspondiente al año anterior, ya que se compraron cosas para 

las escuelas EMO, equipación etc. que es material  que se cobraran o 

recuperaran con las de este año en cobros de subvenciones, o como 

inversiones para este año como, se ha echo con el numero de equipaciones 

para tener en deposito para quien quiera comprarlas. 

Se informa que aun no se han cobrado las homologaciones de los clubes, ya 

que aún están muchos por terminar de tramitar. 

Se expone que lo que aparece como préstamo clubes es un dinero que se 

adelanto al club de Cartagena para la compra de unos parapetos. 

El seguro de los clubes aun no se a pasado, con lo cual queda por cobrarlo a 

estos. 

Queda aprobado por unanimidad. 

-6-Aprobación si procede del proyecto ayudas 2021, Escuelas EMO   
En el presupuesto del año 2021, se ha incluido una partida de 1000€, además 

del material que se compró en diciembre de 2020, para el proyecto de escuela 

EMO. Escuelas que los clubes pueden poner en marcha acogiéndose a los 

temarios y planificación de las escuelas EMO. Las condiciones para acceder a 

estas ayudas se enviara a través del Director del Proyecto. 
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La cantidad asignada, ha sido reducida de los 3000€ iniciales previstos a los 

1000€, que figuran en el presupuesto, debido a que se han reducido todas las 

partidas, para llegar a  déficit cero. 

Se aprueba por unanimidad. 

Informaciones: 

José María Vidal recuerda a los clubes, la metódica de los pagos de las facturas, 

para que se hagan después de recibir la factura y así poder hacer el ingreso 

poniendo nombre del club y numero de factura, para facilitar de esta manera 

la gestión interna. 

Se recuerda que aun quedan muchos clubes por enviar la documentación que 

faltaba para poder seguir tramitando las homologaciones de los campos de 

tiro, y así enviarlo a la delegación del gobierno para finalizar el trámite. 

Fernando informa que Suzuki, le ha propuesto el hacer una copa Suzuki de tiro 

para que lo pueda organizar el club que quiera cuando esto se normalice un 

poco y se podría ver que solicitar para ver que aportaría Suzuki para su 

desarrollo. 

José maría Vidal, informa de que un medio de comunicación ha publicado que 

la Federación de Tiro con Arco, y varias federaciones deportivas estaban 

preparando una queja por no dejar competir, al consejero de deportes de 

Murcia, cuando no es cierto, y queríamos que los miembros de nuestra 

federación sepan que ese escrito no es nuestro, esto se publicara también en 

los grupos para que todo el mundo este informado. 

-7-Ruegos y preguntas 

María Ángeles, de Thader pregunta por la equipación de la Federación, si la 

federación subvenciona algo de la equitación, se le explica que la equitación 

vale 48 euros y que incluye el chándal camiseta de competición y un polo. 
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También, pregunta si el club Thader puede acceder a participar en la 

subvención de 300€ para licencias del proyecto AMAZONA, ya que no aparecía 

en la información que se les envió. José Mª Vidal, le informa que había sido un 

error, pone Alhama, y debe poner Molina, con lo que si pueden solicitar la 

ayuda. 

Fernando Ramiro pregunta  si se va a incentivar con algo a los deportistas que 

ganan la liga de Murcia, y Miguel Ángel Martínez le responde que esta la 

subvención de la licencia federativa o la inscripción en el campeonato de 

España para los campeones de liga cumpliendo las normativas aprobadas de 

mínimo de participantes. 

M.Angeles de Thader pregunta por el tema de que varios arqueros le han 

solicitado una factura de la inscripción abonada de una tirada y que no sabe 

como hacer eso ya que el club no puede emitir facturas, Miguel Ángel Martínez 

le dice que el le mandara una plantilla para que vea los datos que necesitan 

para realizarla. 

 

 

 

Ángeles Arias García 

Secretaria de la FTARM 


